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INTRODUCCIÓN

La Gobernación del  Putumayo,  como Entidad del Estado debe dar cumplimiento al Modelo
lntegrado  de  Planeación  y  Gestión  (MIPG)  el  cual  incluye  las  diferentes  políticas  del  sector

público  con  el  fin  de  dirigir la  gestión  al  mejor desempeño  institucional  y  a  la  consecución  de
resultados  para  la satisfacción  de  las  necesidades  y  el  goce  efectivo  de  los  derech

ciudadanos, en el marco de la legalidad y la integridad.

La participación y el servicio al ciudadano son una obligación del estad

el  artículo  2  de  la  constitución  política  de  Colombia  (1991),  el  cual

esencial   del   Estado   "la   prestación   de   un   servicio   a   la   comuhída
_                              _lcl``J;3i\\ül\;,\:       ``  ,  \,

pariicipación   de  todos   en   las  decisiones  que   afectan   la
administrativa y cultural de la Nación"

Por    esta  razón  la  Gobernación  del  Putumayo,

ciudadano contemplada en   el   documento   CO
reglamentada     desde     de     la     Política     N

establecida    por   el    Programa    Nacional   d
Departamento  Nacional de  Planeación y

Pública (DAFP).

:d,::á:á|`,aqpuoe'ítii::oíuecrsae:i:i:,É
entidad,    con    la    intenció
dependencias  y  oficina§;,:P
recursos necesarios

como  fin

ue   facilite   la

Óri'ómica,   política,

5   de   2013,t    regulada   y

e     Servicio     al     Ciudadano

vi\¿io    al    ciudadano,    que  lidera  el
mento Administrativo de  la  Función

dadáno, se concibe como una función transversal
ncionarios,  contratistas  y  colaboradores  de  la

3ónsolidar    una    articulación    entre    las    diferentes
ar  un  compromiso  real,  además  de  garantizar  los

Sarrollo.

1  Consejo  Nacional  de  Política  Económica  y  Social  República  de  Colombia  Departamento  Nacional

Planeación
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1.   OBJETIVO DE LA POLITICA

Garantizar   un   servicio   al   ciudadano   con   calidad,   opoftunidad   y   efectividad   en   la

Gobernación  del  Putumayo,  con  el  propósito  de  generar  canales  de  comunicación  y

pariicipación eficaces, y propiciar condiciones de plena confianza y transparencia con la
ciudadanía.

2.   ALCANCE DE LA POLITICA

Aplica  para  todos  y`  cada  uno  de  los  procesos  de  la  Gobernació
.                    `t,':=„        .-

teniendo  en  cuenta  que  la  política  al  ciudadano  es  trasversal

áreas que tienen interacción con la ciudadanía.

3.   MARCO NORIVIATIVO Y LEGAL

ara  todas  las

\i,()iá

Constitución Coiombia   es  un   Estado   Social,,~9e   Rerébho,   principio  fundante  donde
Política                    de todas  las  actividades  estatales \h%h``'Sáfticulares  deben  ser  pensadas  en
Colombia          1991-Artículo1. funciónparticiphumancondici

Íl

ConstituciónPolítica          deColombiaArtículo2 Entre   1comunilasDist

in:tg:;:#i!r?at§:!i#:;:fdoá::rst:ars:t:::iaph:;,,#cfóuneEt:a,o:`c,suedTácá:o?::
Constitución Todas ias pérsó%@s nacen  iibres e iguaies ante  ia  iey,  recibirán ei  mismo
Política                    de trato  de&*e§^=``áy¥tprídades  y  gozarán  de  los  mismos  derechos  liberiades  y
Colombia     Aftículo13 hig:aqdgihiisiisntr::#mpiúnba,:jánuna'tgr:tnaaúi::t.CodT,:ircé#edaep::sr.::F3::

dé"%#,üérd''ó con sus Condiciones hacen razonable la distinción.
constitución                ,A`\A \§er&:\garantiza   a   todas   las   personas   la   libertad   de   informar   y   recibir

PolíticaColombia     AdíÁsülo20""

~¿'.i,,`^^/

ción veraz e imparcial por parte del Estado.

~,       `.:c,3,,           É,.JÍConstitüíói'ó`ñ=}`;tÉTóiftiTóa Derecho de  Petición.  Cada  respuesta debe ser oportuna,  de fondo,  clara,
precisa,  congruente  con  lo  solicitado  y  ser  puesta  en  conocimiento  del

%

peticionario dentro de los términos establecidos por la Ley.

8e°%§áí#¡g¡:POIíticaArtículo74
Se establece el derecho que tienen las personas a acceder a documentos
públicos con excepción a aquellos casos que prevé la ley.

Constitución  Política Cuando  exista  una  situación  que  pueda  afectar  la  calidad  de  vida  del
de                 Colombia ciudadano,    la   administración   debe   garantizar   la    pariicipación   de    la
Artículo 79. comunidad en las decisiones que .esta adopte o pueda tomar.

FT-SIG-023 V01
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Constitución  Política Son  servidores  públicos  los  miembros  de  las  corporaciones  públicas,  los
de                 Colombia empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas
Artículo  123, territorialmente  y  por  servicios.  Los  servidores  públicos  están  al  servicio

del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista

por la  Constitución,  la  ley y  el  reglamento.  La  ley determinará  el  régimen
aplicable   a   los   particulares   que  temporalmente   desempeñen #{,u"q\ipnespúblicasyregularásuejercicio.*Íy\\\\

Constitución  Política Ei  Estado tiene  a su  cargo el  ejercicio de  la función  admini§tsrat!¡W`a¿€§Sátal,
de                 ColombiaArtículo209.

g:tnodr:d:adebsú:::egdeastYó:'o`3jge:?vadem:°dia¡:tt:r,:S:3s8;naenr:¡`::d:#£gÁ#¡ñ|"cip!:§
de   igualdad,   moraljdad,   eficacia,   economía,   celeridad`;`,^`^,i\mpárcjalidad   y

publ icidad.                                                                                                                 `tl\\               `té\

Ley 962 de 2005. Ley 962 de 2oo5. "Por ia cuai se dictan disposiQíüne\é\t`sobh^é racionaiización
de   trámites   y    procedimientos    administrativds    de`   los    organismos   y
entidades del Estado y de los pariicuiares qüél`\eje*ceíi funciones púbiicas o

prestan  servicios  públicos."  que  tiene  cghio;,o\\bietivo  principal  disminuir  el
témino de los trámites de la administ`raéi\Ón\'B\Ública y garantizar la eficacia

y eficiencia en los trámites que adelábtah\t®§ ciudadanos,
Ley 1341  de 2009. "Por  la  óual  se  definen  pri'ncipjó:§\i:`y~.``^<&nceptos  sobre  la  sociedad  de  la

información  y  la  organización`é¢üe\l\as\Tecnologías  de  la  lnformación  y  las

8i:t::n::raacs,°dTse:o;i:i,:n-:(sA:p?„ Ñr\í:? ,;9 `Agencia  Naciona,  de  Espectro  y  se
Ley  1437 de 2011.

Ley 1474 de 2011.

;`rpe:reii8#:[;-i#ii%::iónnorymsaasn:irá:ná:d::,.asfá:ac':rcr:rp:%nmye,:a:j::i::d:3
del GÓ'nt#©I de la gestión pública."

Ley Estatutaria1581de2012

•¢t8:!i\íi\:g!'í;á;:ic:.::,:?:Írsc;a:::d:i,::ei:r;i:,:o:,Í;fro?f!i;a:c:,Í:nna:s:lsíu;e:a:se:i:dy:prn:rc::o:noags,q:
.'\\\,h

-`,`\              \\`+\7

í{€rea  la  Ley de Transparencia y del  Derecho de Acceso a  la  lnfomación
Pública Nacional,  regula el derecho de acceso a la información pública,  los

procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a
;\  t\                                 i;;d`i`:Í>i;)`,x¡

la publicidad de información."

\  ,              í:,;tty\\/,

Regula el Derecho Fundamental de Petición por motivos de interés genera
Io  particular,  y  a  obtener  pronta  resolución  completa  y  de  fondo  sobre  la
misma,  sustituyendo  un título del  Código de  Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo."

Ley Estatutaria Promueve,  protege y garantiza modalidades del derecho a participar en la
1757 de 2015. vida  política,  administrativa,  económica,  social  y  cultural,  y  así  mismo  a

controlar  el   poder   político,   mediante   los   mecanismos   de   pariicipación
ciudadana. #

FT-SIG-023 V01



-tüB`rffiw¢J*b¥",ü-r----eF=#c"gNNIT.800.094.1644

GOBERNAclóN DEL PUTUMAYO cÓDIGO PA-AUS-OO1

PROCESO Gestión de Atención al Usuario VERSIÓN 01

POLITICA Política de Servicio al Ciudadano FECHA 29-11 -2023

Ley 1952 de 2019CódigoGeneral Art.       38       Deberes      de      todoservidorpúblico.    Numeral35:  Recibir,
tramitar  y  resolver  las       quejas       y       denuncias       que  presenten  los

Disciplinario ciudadanos  en  ejercicio  de  la  vigilancia  de  la  función           administrativa
del Estado.
Art.     39       Prohibiciones  a       todo  servidor  Público.   Numeral  8.   Omitir,

;:ots:pr:ta::ot3ea:s:ría:sT;n:es:prv:íf::u::::sye§t::ahts:o#d:,Í3r:een¡:adfé:aasa:;:+,:c;g¥es%¿:esj
corresponda       su conocimiento                                                              pÉá;:       ``:¿it   "

Ley 1955 de 2019.
3:.::p;::,:lEplauTdgá„?iEnsiigl:cDee,:asrrbo:lsoe3odlesi:g2,?áá:,€:t;-p!Í#'#eTtb:a,

ii.i--..É...i..-.---_.._-..E.i._!.--..-.i-i.!...-".Í-.-.-.-.--.i..Í..-Í

Decreto 2623 de2009.

:titidc,fs:,d:;:a::!:a::a::a;i:d:Í;ni::?:#:eTÍ##aiffi:j:mf::d:ad:::nLj:;:anc:ív:d::and:::
en caminados a fortalecerla Administ\raciófi:{al servicio del ciudadano.

decreto 262 del 1 1 La  Gobernación  del  Putumayo  H#ilitif§Tz:Ty{Hn  punto  de  Atención  al  Usuario

de octubre de 2011

::ñrg:a:d:a:,pac::dn:,b:::,:igln?g:ír:tíd::m;#ear!,:¿Í:ct::enad,eo:f':a:,gaufím:i';t?eas:,ií
respuesta opohuna de láá PQRSD.

Decreto 019 de Tiene finalidad  prg,teg,\e`r y\gáfántizar la  efectividad  de  los derechos de  las
2012.

§;:i:¥:a}i:t!g%i:#eó:#f:'lt:::aa:Snii:::t;:n;it;t##:biE::,;tq:af3y::n:::#Sar:`%:':ni:§
Decreto 2482 de Se  estaple„éé\!¡¡|a  ádopción  del  Modelo  lntegrado  de  Planeación  y  Gestión
2012. (MIPQS}; `éüjii't`ÓLtíristrumento de ariicuiación y repofte de ia pianeación.

Decreto 1 1 66 de2016 Regut,á#£¡ÓÁnf`;de, derecho de Pet¡C¡ón Verba,.
`i,;;:!),,¡¡¡.yv,,,;,;~

Decreto 1499 de \MQ,qi`fi`Óá   el   Decreto   1083   de   2015,   Decreto   Único   Regiamentario   dei

2017 v hse<9to\`r  Función  Pública,  cuyo  objeto  es  dirigir  la  gestión  pública  al  mejor

U                                 {i!l,l,•,+y`)t%\,';

•g#3,ii:fT%!:di:it:,su:i::::idyad:slyae,c::::c:,cei:tTvod:eí:Suáteardeocsh.gadr3l:3

ciudadanos.

m

Se dictan normas para simplificar,  suprimir y reformar trámites,  procesos y

procedimientos innecesarios existentes en la administración pública."
c@ÑFÉrs T5"6`Z9 de Establece  la  Política  Nacional  de  Servicio  al  Ciudadano.  Objetivo  Central:

contribuir a la generación de confianza y al mejoramiento de los niveles de
satisfacción  de  la  ciudadanía  respecto  de  los  servicios  prestados  por  la
Administración Pública en su orden nacional."

CONPES 3785 de Propende  mejorar  la  efectividad,   Ia  colaboración  y  la  eficiencia  de  las
2013 entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional y sus capacidades para

atender  oportuna   y   con   calidad   los   rec]uerimientos   de   información,   el

6 FT-SIG-023 V01
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acceso a la infomación, a los trámites y servicios de la Rama Ejecutiva de
Ia Administración por parie de los ciudadanos.

4.   DEFINICIONES Y SIGLAS

SERVICIO AL  CIUDADANO:  Derecho  que tiene  la  ciudadanía  al acceso
eficaz,  eficiente,  digno y cálido a  los servicios que presta el  Estado

sus necesidades.

CANALES  DE  ATENCIÓN:  son  los  diferentes  canales  de  inter
entidad  para  la  recepción  de  requerimientos  de  los  ciudada
asistencia relacionada con el quehacer de la entidad

-     ATENCIÓN   PREFERENCIAL:  se  refiere  a  la  pr

sujetas  a  especial  protección:  niños,  niñas  y ad

tisfacer

uestos  por  la
os  de  interés  o

servicio  a  personas

nt\és,  mujeres en  estado de
\,,`

embarazo,   desplazados,  víctimas  de  violencia-\.ry`\h\\#,?l  conflicto  armado,   población

adulta  mayor,  personas  que  sufren  de  e
condición de discapacidad.  lmplementa\da

1.                Ív:!         ,

del 23 de marzo-2023 dando cumplim

-ATENCIÓN  CON  ENFOQUE

reconociendo   la  singularid\€

vinud  de  la  dignidad  huh`a

enfoque de derecho
una atención esp

PROTOCOLQ``PE

el  fin  q?é%

ü\ades  huérfanas  y/o  personas  en
ntidad mediante la circular N°.  025

la Ley 019 del 2012.

ERENCIAL:  se  refiere a  la  prestación  del servicio
y€ondiciones  pariiculares  de  las  personas  en

a,````ta  equidad,  y  el  fomento  de  po[Íticas  públicas  con

uná mirada integral a cada persona y, en consecuencia,

quienes tienen necesidades de protección diferencial.

VICIO:  guía  o  manual  que  contiene  orientaciones  básicas

fundamenta\\l\e;\:pára facilitar la gestión del servidor público frente a ios usuarios, con

rarJun  mejor  manejo  y  una  mayor efectividad  en  el  uso  de  un  canal

E:  Conjunto  o  serie  de  pasos  o  acciones  reguladas  por  el  estado,  que
n  efectuar  los  usuarios  para  adquirir  un  derecho  o  cumplir  una  obligación

sta o autorizada por la ley.

DISPONIBILIDAD:   propiedad   de  ser  accesible  y  utilizable  a  demanda   por  ujgg,

entidad.

FT-SIG-023 V01
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ACCESIBILIDAD:  Es  la  posibilidad  que todas  las  personas tengan  sin  que  medien

exclusiones  de  ningún tipo,  como  culturales,  físicas  o técnicas,  para  acceder a  un

servicio o llegar a visitar un ligar o utilizar un objeto.

CARACTERIZACIÓN  DE  GRUPOS  DE  VALOR  Y  DE  INTERÉS:  es  ldent,ifi

particularidades      (características,      necesidades,      intereses,      expe,g[??jya
preferencias)  de  los  ciudadanos,  usuarios  o  interesados  con  los  cualé§•`\

una entidad, con el fin de agruparlos según atributos o variables si

de allí, generar acciones.

-CONFIDENCIALIDAD:  propiedad de la información que la

divulgada a individuos, entidades o procesos no autori

CIUDADANO:   toda   persona   miembro   activo

políticos, así como de deberes y sujeto a las 1

GRUPOS  DE  INTERÉS:  ciudadanos,  usu

jurídicas) con los cuales interactúa un

MODELO  INTEGRADO  DE  P

para  dirigir,  planear,  ejecut
las entidades públicas.       r\í

MONITOREO:  Pro

de  ia ejecucjón dé
indicadores

-     SEGul

ÁclóN

a pariir

ponible o sea

do,   titular   de   derechos

tiel Estado.
ñg#- £/

teresados (personas naturales o

Y GESTIÓN  MIPG:  marco de referencia

rÁeguimiento,  evaluar y  controlar la  gestión  de

tinuo y sistemático que mide el progreso y los resultados

junto de acciones en  un  período de tiempo,  con  base en
determinados.

onjunto de acciones que permiten comprobar en  qué medida se

last;`acciones y metas propuestas.

0:  Conjunto de actividades que buscan  proporcionar valor agregado a  los

rios, al ofrecer un beneficio o satisfacer sus necesidades.

-     CONPES:   EI   Consejo   Nacional  de  Política   Económica  y  Social   (CONPES)  fue

creado por la Ley 19 de 1958.

8 FT-SIG-023 V01
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Esta   es   la   máxima  autoridad   nacional   de   planeación   y  se  desempeña   como
organismo   asesor   del   Gobierno   en   todos   los   aspectos   relacionados   con   el
desarrollo  económico  y  social  del  país.   Para  lograrlo,   coordina  y  orienta  a  los

organismos encargados de la dirección económica y social en el Gobierno, a través
del estudio y aprobación de documentos sobre el desarrollo de políticas g?n§

que son presentados en sesión.

DNP:   EI   Departamento   Nacional   de   Planeación,   desempeña   1

Secretaría  ejecutiva  del   CONPES,   y  por  lo  tanto  es   la  entida
coordinar y presentar todos los documentos para discutir

PQRSD: Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y d

PETICIÓN:  Es  el  derecho  fundamental  que  tien

grupo,   organización   o   asociación   para   pre
autoridades competentes,  por motivos de  i„#tx

obtener una pronta respuesta dentro de lo

-QUEJA:  expresión  de  insatisfacción

productos o  al  propio proceso
respuesta o resolución

RECLAMO:  Derecho

solución,  ya sea p
de un servicio o ati{Ñ

SUGERENcl

jurídica,,,+:

de ley Q\sob*e

enSe

rsona  natural  o jurídica,

licitudes   respetuosas  a   las
eral  o  particular;  con  el fin  de

h\ós que defina la ley.

una organización,  con  respecto a sus

tamiento de  las quejas,  donde se espera  una
`}

tícita.

persona de exigir,  reivindicar o demandar una

general o  particular,  referente a  la  prestación  indebida
atención de una solicitud.

omendación,  concepto  o  posición  de  una  persona  natural  o
o extranjera sobre el Congreso,  los proyectos de acto legislativo o

el funcionamiento de las corporaciones.

lAS:   es   la   acción   y  efecto  de  denunciar  (avisar,   noticiar,   declarar  la

üTa`ridad o ilegalidad de algo, deiatar).                                                                        £pf
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5.   MIPG: MODELO INTEGRADO DE PLANEAcloN Y GESTION.

EI Modelo lntegrado de Planeación y Gestión  (MIPG) adoptado mediante Decreto  1499

de  2017,  es  el  marco  de  referencia  para  dirigir,  planear,  ejecutar,  hacer seguimiento,
evaluar  y  controlar  la  gestión  de  las  entidades,  con  el  fin  de  generar  resul

atiendan  los  planes  de  desarrollo  y  resuelvan  las  necesidades  y  probl
ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio.

EI  Modelo   lntegrado  de   Planeación  y  Gestión  contempla  siete  dim
PÓ4¡ticadimensión  tres,   Gestión   con  Valores  y  Resultados  esta   la

Ciudadano, que tiene un enfoque transversal a todas las dime
con el fin de facilitar el acceso de los ciudadanos a sus dt
de  la  entidad,  en  todas  sus  sedes  y  a  través  de  los  d
implementación   del   Lenguaje   claro   brindando   inform;,
moralidad,   eficiencia,   transparencia,   calidad   y   o
necesidades y expectativas del ciudadano. Es así
ventanilla  hacia  adentro  y  ventanilla  hacia  arye
siguiente manera:

5.1.       VENTANILLA HACIAAD

•    ARREGLOS    INSTITUcl,Q:R
requeridos,  al  interior  i&V\Veh`t#ad,

ciudadano.

•    PROCESOS  Y

gestión  docÁwm{
estandariz

•     TALENTÓú%H

ur"aa

e   Servicio   al
MIPG. creada

;The:,ieasltebáossai:w::'?:
óómp,eta, de   igualdad,
teniendo   presente   las

e `desarrollan los conceptos de
endo  los  componentes  de  la

Se    refieren    a    los    ajustes    y   acuerdos
para  una  adecuada  prestación  del  servicio  al

lMIENTOS:   Hace  referencia  a  los  requerimientos  de
ejora y racionalización de trámites que  permita precisar y

éión biiaterai entre ei ciudadano y ia entidad

MANO:   Es   un   componente  fundamental   para   la   gestión   y   la
eficáícia   tSei   servicio   ai   ciudadano,   ei   cuai   se   debe   fortaiecer,   capacitar   e
jñ"8wéritivat+T para ei desarroilo de habilidades en lo referente al servicio de atención

adano.

VENTANILLA HACIA AFUERA:

•    COBERTURA: Trata de la gestión y el fortalecimiento de los canales de atención
con  los que cuentan  las entidades para interactuar con  la ciudadanía,  usuarios o

grupos de interés.

10 FT-SIG-023 V01
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•    CERTIDUMBRE:   Se   enfoca   en   asegurar   la   claridad   y   cumplimiento   en   las
condiciones de la prestación del servicio.

•    CUMPLIMIENTO DE EXPECTATIVAS:  Consiste en el conocimiento profundo de
las características, necesidades, preferencias y expectativasde los ciudadanos y
usuarios,  con  el  fin  de  que  las  entidades  adecúen  su  oferta,  sus  can
horarios,  sus  comunicaciones,  y  demás  aspectos  del  servicio  pre§,ta¡€
manera   que  se   cumplan   las   expectativas   de   los   ciudadanos
confianza y satisfacción frente a la oferia del Estado.

6.   PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCI0N AL CIUDA

Artículo  73  de  la  Ley  1474  de  2011,  Ia  Gobernación
cada  vigencia  el  Plan  Anticorrupción  y de Atención
instrumento de tipo preventivo para el control de la c
cinco  componentes  autónomos  e  independiente
normativo   propio   y   un   sexto   componente Áfl,ü

13:::t::jt¥u

:unq:gi?"á,,g#l;,i

ano
yo  debe  formular en
(PMC);  este es  un

su metodología contiene
sújetan  parámetros  y  soporte
mpla   iniciativas   adicionales.

l\¢Plan   de   Acción   Anual   y   Plan
emtidad  debe formular acciones  que  le

Anualmente,   en   el   marco   de   la
Anticorrupción  y  de  Atención  al  Ci

permitan  adelantar  en   la  implem
necesidades de sus grupos de valor

7.   DESARROLL0 DE LA

En  relación  con  la
resalta el  propósito

§:,afot::suF::enpcjñ{

a  política  y  en  la  satisfacción  de  las

de  la  Gobernación  del  Putumayo  en  las  cuales  se
f una gestión  pública eficaz fundamentada en el principio

p`dose en los Objetivos lnstitucionales se plantea la necesidad
lanes,   programas   y   proyectos   dirigidos   a   satisfacer   las

éiudadanos  y  atender  opohunamente  los  requerimientos  de  la
s   de   interés,   la   implementación   de   la   Política   de   Servicio.  al

e  é¿tablece  como  una  herramienta fundamental  para  ei  cumplimjento  de
;Vbíétivos pianteados por ia Administración Departamental.

Hffi

PRINCIPIOS

La   Constitución   Política   de   Colombia  en   su  Anículo  2,   establece   el   servicio   a   la
comunidad  como  uno de  los fines esenciales del  Estado.  Para  cumplir este  mandato,
las   Entidades  públicas  deben   poner  a  disposición   los   instrumentos,   canales  y  los
recursosnecesariosparainteractuarconlaciudadaníaysatisfacersusnecesidades:#;e7

11 FT-SIG-023 V01
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acceso  a  la  información  de  acuerdo  a  los  principios:  de  información  completa  y clara,
de igualdad,  moralidad,  economía,  celeridad,   imparcialidad,  eficiencia,  transparencia,
consistencia,  calidad  y  oportunidad,  teniendo  presente  las  necesidades,  realidades  y
expectativas del ciudadano.

7.2.      INSTRUMENTOS PARA EL SERVICIO AL CIUDADANO

Para  garantizar calidad  en  la  prestación  del  Servicio  al  Ciudadano,  e

que  tódos  los  funcionarios,   contratistas  y  colaboradores  tengan   cl

o?it
de"adiferentes   procesos   y  trámites   que   se   realizan   al   interior

Putumayo, y es fundamental conocer y aplicar los instrumento
estandarizar el proceso de Servicio al Ciudadano, estos

•     PROTOCOLO  DE  ATENCIÓN  AL  CIUDADANO:  ,L`iíi

generales del buen servicio que contemplan entp€;`''ottr§
adoptar el funcionario en contacto con el ciud

y, la atención que se debe dar apersonas

•     CARTA  DE TRATO  DIGNO:  DocumefftoL7

los ciudadanos y también los canales
servicio al Ciudadano.

•     PROCEDIMIENTO    DE

SOLICITUDES Y DENU
PQRSD, documento en``#l
con el fin de dar tr
los ciudadanos, u

•     PROCEDIMl

Este  pr
format

d
nto§, son

OS

ernación   de
ara orientar y

sobre  los  atributos
mas,  la actitud que debe

e`f}Ienguaje verbal y nó verbal,
das circunstancias.

ue se especifican  los derechos de
nción dispuestos para la prestación del

DE    PETICIONES,    QUEJAS,    RECLAMOS,
}t\AS\:````este procedimiento esta enlazado con el formato de
eú¿|,, se encuentran consignadas las actividades a realizar
*espuesta oponuna a los requerimientos presentados por
'`grupos de interés.

E   SEGUIMIENTO   A   SUGERENCIAS   Y   FELICITACIONES.

tó'  cuenta  con  los  formatos  de  sugerencias  y  felicitaciones  y  el
ión  y seguimiento es  el formato  de  acta de  apertura y tramite del

éú'derencias: documento que contiene ios lineamientos para dar trámite a

BéD que son depositadas en el buzón de sugerencias y garantizar su trámite
üesta oportuna.

•     PROCEDIMIENTO DE  SEGUIMIENTO  Y  MEDICIÓN  DE  LA  SATISFACCIÓN   DE

LOS   USUARIOS   involucra  formatos   donde   los   ciudadanos   logran   exponer   por

escritos  el  nivel  de  satisfacción;  el  procedimiento  incluye  la  caracterización  de  los

usuarios, de satisfacción y calidad en el servicio.

12 FT-SIG-023 V01
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•     lMPLEMENTACIÓN  DE  LA  ATENCIÓN  PREFERENCIAL  mediante  la  circular  No.

025 del 23 de marzo del 2023 Ia Gobernación del Putumayo implemento la atención

preferencial esta consiste en dar prioridad a ciudadanos en situaciones pariiculares,
como   adultos   mayores,   mujeres   embarazadas,    niños,    niñas   y   adolescentes,

población  en  situación  de  vulnerabilidad,  grupos  étnicos  minoritarios,  per
condición de discapacidad y personas de talla baja.

•    ADOPTAR LA ESTRATEGIA DE LENGUAJE CLARO diseñado po

de simplificar la forma y los mecanismos de interacción y comunica

la  Gobernación  se  comunica  con  sus  grupos  de  valor.  Ca
servidores  de  la  Gobernación  de  Putumayo en  los  lineam
lenguaje claro.

7.3.       CUMPLIMIENTOY EXPERIENCIA DE SE

La Gobernación del  Putumayo adoptará crite
cuenta   las   necesidades,   realidades  y
siguientes acciones:

/   Caracterización   de   usuar
A(1

raecGe:bdear::S'¡::tedr:,Sepsutyü&S
Usuario

/   lmplementar p
el ciudadan

/  Levan

ualificar  a  los

erramientas de

lidad  en el servicio,  teniendo en
de   los   usuarios   mediante   las

la   entidad,    con    el    fin    de    identificar    las
as de los ciudadanos y grupos de interés de

a  través  de  la  Medición  de  la  Satisfacción  del

encuesta   de   validación   de   las   necesidades,   realidades   y
e los ciudadanos.

ecanismos de monitoreo, seguimiento y evaluación a los resultados de
lementación  de  esta  política  a  través  de  herramientas  de  medición  de

cto y la formulación de indicadores de gestión de Servicio al Ciudadano.

Apertura el  buzón  de  sugerencias  en  los términos establecidos;  realizar el  acta
de  apertura  de  buzón  de  sugerencia  y  realizar  las  acciones  pertinentes
mejorar la calidad del servicio de la entidad.

13 FT-SIG-023 V01
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7.4.      CICLO DE SERVICIOALCIUDADANO

Representa todas las acciones o actividades que se desarrollan al momento de brindar
una  atención  al  ciudadano  en  la  Gobernación  del  Putumayo,  en  este  momento  la
Gobernación tiene  la  oportunidad  de  mejorar y forialecer la  confianza  ciudadana en  la

Fanstig:,darya:i:iTsag::iicnus,tátruecsio,n,a'.mE:nci?en:iac:f3n'ad:d::tig:aacc:fóni:ao::ii:iíaná:S:i!i
de  los  momentos  de  atención  que  deben  ser potencializados  por  los  f
colaboradores   que   prestan   la   atención   al   ciudadano,   generando   un
experiencia de servicio.

Actividad Objetivo identffiQaciéü\+

Contacto El    ciudadano    busca   atención    por

parte  de  la  Entidad  a  través  de  los
canales        (presencial,        telefónico,
virtual). :J`,     ;          ,,',i,r:#N#|#|t#§S#MffJÁ-

ldentificación Corresponde      al       momento      del
gaarpat,Tf'grr#&#7,geat:::{8::°,g::',mc::ieadeasnt:reconocimiento e identificación de las

paries,   tanto   del   funcionario   como
#:TÓT#gf^,nde   g::=j::r¡za::ÓT b¡ísnexo, re:#:del ciudadano.
nivél Sducativo,  preferencias, etc.).

Petición

#f:n:tt:asc:#:t#:a:Vn3ueiLi=i:erticq§::jf=i\í

\\An¢lizar    la    petición    para    garantizar    una

\ié#§'puesta opohuna y de fondo.

Respuesta Es  necesario  aplicar  los,;¿prqtpcoló§;` Explicar al  ciudadano de  principio a fin  la  ruta

:::::,dó'nm}e:L°,i,rre#:\rhm&;tp°;Sftun:e`L`\\r'```\`
(paso a paso) de su  petición,  requiere de una
actualización  permanente     de  los  servidores
de        la Gobernación del  putumayo sobre  la
información institucional.` '.  `\ \„                       y``\;}

Aclaraciones Consultar bases de datos,  revisión aclaración
de requisitos,  elevar solicitud,  etc.  Esto con el
fin de garantizar una respuesta con calidad.

Satisfacción       \ y-,,:\?y

ygygenáRTá:ág::f,::,;=:s,£a:::c¡f:
Garantizar que el ciudadano se  lleva  la  mejor
información   alrededor  de   la   petición  que   lo

¿m\forümé'íón       recibida       orienta       y condujo a buscar atención de la entidad.
éati^stáce su petición.

NÁLES DE ATENCIÓN

alizar   una   atención   oporiuna   sobre los   diferentes   requerimientos   de   los
nos  y  en  correlación  con  un  entorno  djnámico  en  continuo  cambio,  se  crea  la

necesidad  d-e  desarrollar  canales  de  atención  eficientes  para  garantizar  la  continua
comunicación   e   interacción   entre   la   Entidad   y   la   ciudadanía.   La   Gobernación   del
Putumayo  dispone  dentro  del  Servicio  de  Atención  al  Ciudadano  de  los  siguientes
canales:

14 FT-SIG-023 V01
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•    ATENCIÓN  PRESENCIAL:  Oficina  de Atención  al  Usuario -  Mocoa-Putumayo.
Dispuesta  para  la  atención  personalizada  de  solicitudes,  quejas  y/o  reclamos,
consultas  de  información  y  acceso  a  los  servicios  ofrecidos  por  la  entidad.
Ubicada en la calle s No 7-40- Mocoa - Putumayo;  Horario de atención al público
de  lunes  a  viernes  de  8:00  am  a  11:30  m  y de  2:00  pm  a  5:30  pm;  horario  de
trabajo de 8:00 am a 12:00 m y de 2 pm a 6 pm.

•    ATENCIÓN  VIRTUAL:  A través  de  la  página  www.putumayo.go
facilita  al  ciudadano  el  acceso  a  la  información  institucional  d

políticas,  noticias, capacitaciones, publicaciones,  lnformes y co
Otras.

Utilizando   el   link:   http://pqrd.putumayo.gov.coi
Peticiones,  Quejas,   Reclamos,  Sugerencias  y
puede    registrar   en   el   formulario   electrónic
seguimiento al estado de los mismos.

Por medio del Correo electrónico:  cont
disponible   las   24   horas   del   día,   p€

peticiones;  sin  embargo,   los  requQr'iri)
gestionados dentro del horario

Además,  a través de las
ciudadanos  sobre  las  a(
como son:

Twifter: @Gobpu
Facebook: httpa;
Youtube:  ht!p.§
I r\ A + -~ r- ,~^ .„ ^: ,J\,t.Instagram

ión   al   Ciudadano
QRSD"  el  usuario

uerimientos   y   hacer

tumayo.gov.co.  Se encuentra
É|\a   dué\\\'Ios   ciudadanos   presenten   sus
ié`ntQ§;'' reaistrados  Dor  este  medio  seránS'' registrados  por  este  medio  serán

iales,  podrá  interactuar y estar informado los

que  adelanta  la  Gobernación  del  Putumayo

Ífácebook.com/gobernacionputumayo.

¿'youtube.com/user/sistemasgob.
ionputumayo

LEFÓNICA:  La  línea  de  atención  al  usuario  es  (+578) 4201515.
carial de atención establecido para contacto telefónico a través del cual los
raÑÓs pueden radicar solicitudes, quejas, reclamos y/o realizar consultas de
ación. Este canal se encuentra disponible para usuarios en todo el territorio

nesaviernesde8:00amall:30amyde2:00pma5:30pmp.m.            gp7'
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8.  WEB GRAFIA

•     MIGRACIÓN COLOMBIA: documentos -política del servicio al ciudadano

±±±ps://www.migracioncolombia.qov.cQ±

•     GOBERNACIÓN  DE CUNDINAMARCA-Política pública de Atención al

±±±pLs://www.cundinamarca._qov.co > secgene±a±

•     GOBERNACIÓN DE NARIÑO-Política De Servicio AI Ciudadan

_h_ttps://sitjg.narino.gov±Q

;     FUNCIÓN  PÚBLICA-Lineamientos política de servicio a
httDs://www.funcionDublica.aov.co>docum+en±s

•     GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA-Manual servi

•     CONSTITUCION POLITICA DE C

•    CONPES - DEPARTAME ONAL DE PLANEACIÓN
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